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CASACIÓN/9533/2022 

 

 

 
 

 

En Madrid, a 10 de julio de 2024. 

 
 

La Sección de Admisión de la Sala Primera del Tribunal Supremo, tras haber 

dado audiencia a las partes conforme a la disposición transitoria décima 

apartado cuarto del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, acuerda: 

 
1º) Inadmitir el recurso de casación por las siguientes causas: 

- Falta de interés casacional al no justificar la existencia de 

jurisprudencia contradictoria de audiencias provinciales ni tampoco contraria a 

la jurisprudencia de esta Sala (artículo 483.2.3º LEC en relación con el artículo 

477.1 LEC). No cita dos sentencias dictadas por una misma sección de una 

misma audiencia que resuelva en un mismo caso en sentido contrario a otras 

dos sentencias de una misma sección de otra audiencia distinta sin que 

justifique la necesidad del establecimiento de doctrina jurisprudencial por la 

Sala en relación con las cuestiones planteadas (STS 681/23 de 8 de mayo de 

2023), sin que la sentencia recurrida se oponga a la doctrina de la sala 

establecida en la sentencia de Pleno 258/2023, de 15 de febrero, sin que las 

alegaciones efectuadas desvirtúen estos razonamientos. 

 
2º) Declarar firme dicha sentencia. 

 
 

3º) Efectuadas alegaciones por la parte recurrida, procede imponer las costas 

del recurso a la parte recurrente. 

 
4º) La pérdida del depósito que se hubiera constituido. 

 
 

5º) Y remitir las actuaciones, junto con certificación de esta resolución al 

órgano de procedencia, llevándose a cabo la notificación de la presente 

resolución por este Tribunal a las partes comparecidas ante esta Sala. 

 
Contra la presente resolución no cabe recurso. 

 
 
 
 

 

2 

C
ó

d
ig

o
 S

e
g

u
ro

 d
e
 V

e
ri

fi
c
a
c
ió

n
 E

0
4
7
9
9
4
0
2

-M
I:

V
J
9
u

-M
R

L
Q

-o
w

Z
W

-e
S

v
G

-L
  
  
  
P

u
e
d

e
 v

e
ri

fi
c
a
r 

e
s
te

 d
o

c
u

m
e
n

to
 e

n
 h

tt
p

s
:/

/w
w

w
.a

d
m

in
is

tr
a
c
io

n
d

e
ju

s
ti

c
ia

.g
o

b
.e

s
 

http://www.administraciondejusticia.gob.es/


 

 

Código Seguro de Verificación E04799402-MI:VJ9u-MRLQ-owZW-eSvG-L      Puede verificar este documento en https://www.administraciondejusticia.gob.es 

 
 
 

 

C
A

S
A

C
IÓ

N
/9

5
3

3
/2

0
2

2
 

L
o
 a

c
u
e

rd
a

n
 y

 firm
a

n
 lo

s
 E

x
c
m

o
s
. S

re
s
. M

a
g
is

tra
d
o

s
 d

e
 lo

 q
u
e
 y

o
, e

l 

L
e
tra

d
o
/a

 d
e
 la

 A
d
m

in
is

tra
c
ió

n
 d

e
 J

u
s
tic

ia
, d

o
y
 fe

. 

3
 

http://www.administraciondejusticia.gob.es/

